
80

DE/4Q,

DE

6

OGENERhV

CopiaFieldelOriginalIGOB ERNO REGIOÑALTUMBE

"Año de la Recu eración y Cortsolidac'ón de'la Econorpía Peruana!

Gerenci Regional de Irifraestructura

RESOL CION GERENqALREGIOÑAL
000350 -2025/GOB. R G. TUMBESGRI-GR

Tumbes,

VISTO:

2 5 AGO 2025

con CARTA NO 1 -2025-CVM/SUP.OBRA.GRT, de fecha de recepción 08 de agosto
del 2025, INFORME NO 13 -2025/GOB.REG.TU BES-GRI-SGO-SG-DJAS, de fecha 18 de
agosto dél 2025, INFORME 0 1714-2025/GOBIER O REGIONAL TUMBES-GR1üSGO-SG, de
fecha de recepéión 20 de ago to del 2025, proveído d fecha 20 de agosto ',del 2025;.y

CONSIDERANDO

Que, de acuerdo 10 dispuesto en el artqeulo 1'940 de la Constitución Política
del Perú, por la L y NO 27680 - Ley de Reforma Constitucional en conçordancia
-con el artículo II del Título reliminar de la Ley INO27867 - Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales y modificatorias, eyes NO 27902, 28013, 08926, 28961, 28968, 29053, 29611 y
29981, los Gobiernos Region les emanan de la voluhtad popular, son peysonas jurídicas de
derecho Público con Autono ía Política, Económiéa y Administr.ativa 'en asuntos de su
competencia.

Que, con fecha O de junio del 2025, el 'Gobierno Regional de Tumbes y la

.empresa contratista CONSTR CCIONES Y SERVICI S ISSAC E.I.R.L, suscribieroñ el ACTA
INIC10 DE PLAZO DE ECUCIÓN, para la e ecución de la. IOARR de emergencia

'"REPARACION DE BADEN, PISTA Y TALUD/M RO DE coNTENc10N•, EL (LA)
ASENTAMIENTO HUMANO RIMERO DE AGOS O - MARCO FELIPE DISTRITO DE
AGUAS VERDES, pRov1Nc1Á ZARUMILLA, DEPA TAMENTO TUMBES", con un montó
ascendente a SI/ ( UINIENTOS OCHENT Y DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y
OCHO CON 45/ 100 SOLES), ue incluye todos los inápuestosde ley y un, plazo de ejecucióñ
dé sesenta (60) días calendari

Que, a través de la CARTA rr 16-20?S-CVM/SUP.OBRA.GRT, de fecha de
recepción 08 de agosto del 2025, el ING. CARLOS ERICK VILELA MENDOZA, en calidad dé
Supervisor de IOARR, alcanza• la Gerencia Regional de Infraestructura, el' CERTIFICADO DE
CONFORMIDAD TECNICA de a IOARR de emergenci4: "REPARACION DE BADEN; PISTA
TALUD/MURO DE CONTEN ION; (LA) ASFÁTAMIENTO HUMANO PRIMERO DE
AGOSTO - MARCO FELIPE DISTRITO DE AGUAS VERDES, PROVINCIA ZARUMILLA;
DEPARTAMENTO TUMBES", (...) en cumplimiento e 10 que se indica en el RLCE artículo
212 y en cumplimiento a1 TD de la supervisión exte a.

Que, mediante : II!FORMENO
133-202é/éOB. REG. TUMBES-GRI-SGO-SG-.

DJAS, de, fecha 18 de agosto el 2025, el profesionaide la Sub Gerenciá de Obraé, el ING.
DEIBY JI-ÍORATO SOCOLA; a1 anza a la Sub Gerenci de O.bras, el certificádo de conformidad
técnica y sugiefe conformació de comité de recepci de obra, concluye', indicando que: el

Yesidente de obra, medianteas•ento NO 60 defecha 30 ejulio del 20253 solicito la recepción de
obra y el Superóisor de obram diante asiento NO 61 dffecha30 de julio del 2025, cocroborala
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culminación de 'la obra y el e ite el certificado de conformidad técnicapresentándole mediane
CARTA 160025-CVM/ OBRA. GRT. se sugiere Iq conformación, del comité -recepción
de obra, a fin' de la verifica ión del funcionamientlp u operatividad de Za infraestructura
culminada y las instalacione U equipos en caso corkesponda y de .ser elfcaso disponga las

pzuebas operativas que sean ecesañas.
Qué, mediante ORME 1714-2025iGOBIERNOREGIONAL TUMBES-GRI-

SQO-SG, de fecha de recepció 20 de agosto del la SUBGERENCIA DE OBRAS, alcanza
a: la GERENCIA REGIONAL D INFRAESTRUCTURA,k'1a propuesta del designación de Comité
de Recepción de Obra, a la ez se alcanza la CARd'A NO 16-2025-CVM/SUP.OBRA.GRT;
emitida por el ING. CARLOS RICK VILELA MENDO*A, en calidad dé Suvervisor.de IOARR,
quien alcanza el certificado d conformidad técnica los Asientos de. cua'derno de obra, pof
medio de 10$ cuales da p r culminado los tra ajos de la IOARR . de Emergencia
'"REPARACION DE BADEN, PISTA Y TALUD/MPRO DE cortTTENc10N; (LA)
ASENTAMIENTO HUMANO RIMER0 DE AGOS?O - MARCO FELIPE DlsTRIT0 DE
AGUAS VERDES, PROVINCI ZARUMILLA, TUMBES", solicitgndo coñ
'ello la recepción de la citada obra, toda vez que se ha culminado .de ejecutar las: partidas
:contractuales.al 100%, y que abiendo realizado la ve ificación de la .ejecución de las partidas
:contractuales.de la referida' O ra, en amparo de artic 10 2120 del DS N0009-2025-EF; y a 10

comunicado mediante asiento. el residente de Obra N 60, y el realizado asiento del' supervisor
de obra NO 61. 'Por 10 tantó, e acuerdo a 10 estable ido eri el artículo 2120 recepción de la

obra bajo los sistemas de ent ga y plazos, se solicita la designación del comité de fecepción
e obra, para cuyo efecto se p opone a los siguientes rofesionales:

ING. ANGEL MAURICIO SO UZ FARIAS
ING. FERNANDO CHISCUL• OQUE
ING. FELIX ROBERTO MO TEs UIROZ

PRESIDENTE
MIEMBRO
MIEMBRO

Que, a través del roveído de fecha 20 d agosto del 2025, inserto a1 reverso del

ÑFORME NO 1714-2025/0 BIERNO REGIONAL TUMBES-GRI-SGOSG, Gerencia
Regional de Infraestructura, eriva el expediente Ad inistrativo al Áreade Asuntos LegaleS
de Infraestructura disponiend proyectar acto resolu ivo.

Que, el artículo 21 , numeral 212.1 y 212 2, del Reglamento de la Ley Ño32069, Ley
General de Contrataciones Pú licas, aprobado con D reto Supremd NO 009-2025-EF, establece
10 siguiente:

212.1. Culmin da Za eiecución de obra e! contratista solicita ai
su ervisor la rec¿ción de la obra a tr vés de una anotación en ei cuaderno
de incidencias. Z su ervisor corrob ra ez estricto' cum Cimiento de 10

establecido en.eZ•ex ediente técnico as modi cacionesa robadas or ta
entidad contrata te. En un Zazo de cunco días contabilizados desde el día
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ctuada la anotacióh de encontrarse con orme e!
a Za entidad contrat ante ez certi ¿cado de con ormidad

técnica. De no cohstatar la culminació de la obra anota en ed cuaderno de
incidencias dich circunstancia en ez ismo plazo.

212.2 Dentro de los cinco días hábiles si uientes de remitido el certfficado

10

as Nro

de con ormidad

carreras de in e
n.• su emisor
Cole io de Ar
Institucional de
puede estar pres

Qué, en tal Sentid
Subgerencia de Obras; así
procedente CONFORMAR .E
"REPARACION DE BADEN,
ASENTAMIENTO HUMANO
AGUAS VERDES, PROVINCI

Que, frente a este

técnica Za entidad contratante desi na un comité de
ado or re resenta tes de la entidad contratante de Zas
¿ería o ar uitectura o ex ertos contratados Odra ese fi
no orma arte dez omita EZ Cole io 'de In eriieros ez
itectos o et re resentante del ór ano de : Control
la entidad contratante no orma arte: del comité ero
nte en la recepción d la óbra.

en virtud a 10 inform do por el SuperVisor: de la IOARR; y, la

omo los parámetros normativos citados :anteriormente,
C0MITó DE RECE*CIÓNde la IOARR de emefgencia:
PISTA Y TALUD/MPRO DE CONTENCION; (LA)
RIMERO DE AGOSTO MARCO FELIPE DISTRIT0 DE
ZARUMILLA, DEPARTAMENTO TUMBES'.
echo, el suscrito deja constancia que tal acción administrativa se

efectúa teniendo en cuenta' el Principio de Confianza% por el cual $e entiende que, nuestró
proceder es confiando que las actuaciones administra 'vas;informes 'técnicos que amparan el
acto administrativo, han sido f rmulados por los funcio arios y/o servidpres que dependen de lá
Gerencia Regional de Infraes ctura, conforme a su eber; y cumpliel(ldo el marco normativo
para tal fin.

Que, estando a 10 ctuado y contando con la visación de la Subgerencia de Obras;
Responsable dél Área de: suntos Legales de Irfrraestructura, Gerencia Regional de
Infraestructura;, y, Secretaría eneral Regional del Gobierno Regional Tumbes, y dn uso delas facultades . otorgadas p r la DIRECTIVA 003>2022/GOB.REG.TUMBES-GGR-
GRPPAT-SGDI-SG, DENO INADA "DESCONCEÑTRACIONDE FACULTADES y
ATRIBUCIONES DE LAS EPENDENCIAS DEL GOBIERNO REGIONAL TUMBES";
aprobada, por Resolución, E ecutiva Regional 82-2022/GOBREG.TUMBES-GR, de.
fecha 21 de junio del 2022, modificada por la RE OLUCIÓÑ EJECUTIVA REGIONAL NO.

00468-2022/GOB.REG.TUM ES-GR, de fecha 28 de dicieinbre del 2022, y la RESOLUCIÓN
EJECUTIVA REGIONAL NO 0 0068-2023/GOB.REQnUMBES-GR, de fecha 13 de enero del

1 Tribunal Superior de ResponSa ilidades Administrativas
ACUERDO PLENARIO N002-2024 CG/TSRA-SALA PLENA
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UTIVA REGIONAL NO 900544-2023/GOB.REG.TUMBES-GR,
3;

RO.- CONFORMAR, Comité de Recepción de la IOARR dé
emergencia: • '"REPARACION DE BADEN, PISTA Y ffALUD/MURC) DE coNTENc10N;

(LA) ASENTAMIENTO H MANO PRIMERO DE AGOSTO MARCO FELIPE DISTRITO
AGUAS VE*DES, PROVI CIA ZARUMILLA, DEPORTAMEÑTOTUMBES", integrado por

los siguientes:profesionales:

ING. ANGEL MAURICIO SO LUZ FARIAS
ING. FERNANDO CHISCUL OQUE
ING. FELIX ROBERTO MO TES UIROZ

PRESIDENTE :
MIEMBRO
MIEMBRO

08
LEGALES

OGE,I

ARTÍCULO SEGU DO.- NOTIFÍQUESE lla presente Resolución a la. empresa
contratista CONSTRUCCION S Y SERVICIOS Issac E.I.R.L, en Sü domicilio ubicado en

ICA No 448, DISTRITO D ZORRITOS, CONTRALMIRANTE VILLAR Y
DEPARTAMENTO DE TUMB S y/o a1 correo electrónico así comó
a1 ING. CARLOS ERICK VIL A MENDOZA - Super#isor de los MIEMBROS DEL
COMITÉ DE RECEPCIÓN' D OBRA, Secretaria Géneral Regional, Gerencia Regional de
hifraestructura, Subgerencia e Obras, Áreade Asun!osLegales de Infraestructura;y, demáéinstancias del pliego del Gobi rno Regional de Tumbes; cop todas las formalidades de ley.

ARTICULO TER DISPONER, que la Oficina • de Tecnología de la
:lñformación dél Gobierno Re 'onal de Tumbes, prQceda a la publicación de la •

presente
Resolución eri el portal web in titucional.

REGÍSTRESE COMUNÍQUESE, CÚAffPLASEY ARCHÍVESE.

E TUMBESGOBIERNO ESTRUCTURA
GEREN

ar osGuerrero
Tronce3

Ing. Jairo G
GERENTE E E INFRAESTRUCTI.\RA
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